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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

60 MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Carreteras

Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid

Resolución de la Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid sobre notifica-
ción de actos administrativos. Entre los expedientes números DCEM-RD/0102/2010 al
DCEM-RD/0342/2010.

Se comunica a los interesados indicados en la relación final: notificación de resolución
definitiva de reparación urgente de daños a la carretera, a efectos de lo previsto en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de noviembre de 1999), según la redacción dada por la Ley 4/1999, que la modifica (“Bo-
letín Oficial del Estado” de 14 de enero de 1999), y con el contenido expresado en el artícu-
lo 61 del mismo texto legal, por entender esta Demarcación de Carreteras del Estado en
Madrid que la publicación íntegra de la resolución de liquidación definitiva lesiona los de-
rechos o intereses legítimos de dichos titulares.

Contra dicha resolución de liquidación definitiva, que es firme en vía administrativa,
cabe interponer ante este servicio recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes,
contado a partir de la presente publicación, o bien, directamente, recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, a partir de la presente publicación, sin que se pueda in-
terponer este segundo recurso hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto (artículos 116 y 117 de la Ley
en su redacción dada por la Ley 4/1999), teniendo a su disposición el expediente de refe-
rencia, dentro del citado plazo, en la Demarcación de Carreteras de Madrid (calle Josefa
Valcárcel, número 11, 28027 Madrid).

Relación de sujetos notificados

DCEM-RD/0102/2010, Erwin Lázaro Chaparro.
DCEM-RD/0162/2010, Raúl Gómez García.
DCEM-RD/0175/2010, Manuel Eduardo Intriago Muñoz.
DCREM-RD/0177/2010, Israel Torrado Señas.
DCEM-RD/0187/2010, María Concepción Carrasco Gómez.
DCEM-RD/0198/2010, María Marleny Martín Herrera.
DCEM-RD/0205/2010, José López Carrido.
DCEM-RD/ 0210/2010, “Riberto, Sociedad Limitada”.
DCEM-RD/0211/2010, Ignacio Vega García.
DCEM-RD/0213/2010, Antonius Marcellus Van Wester.
DCEM-RD/0220/2010, Hanna El Marchaouhi.
DCEM-RD/0221/2010, Cristóbal Rodríguez Canto.
DCEMRD/0229/2010, Juan Manuel Jiménez Velasco.
DCEM-RD/0342/2010, Soportes de Gestión Médica.
Madrid, 2011.—El ingeniero del Servicio de Conservación y Explotación, Enrique

Arredondo Estévez.
(02/2.836/11)
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